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"2019, Afio del Caudillo del Sur, Emiliano Zapata" 

Comité de Transparencia 

COMITÉ DE TRANSPARENCIA DE LA 
FINANCIERA NACIONAL DE DESARROLLO AGROPECUARIO, RURAL, 

FORESTAL y PESQUERO 

ACTA N° 9 ORDINARIA 3l-X-20l9 

En 1<1 Ciud,ld de México, siendo las trece horas con treinta minutos del día treinta y 

lino de octubre del dos mil diecinueve, se reunieron en la sala de juntas de la Financiera 
0;,kion,d dc Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero (FND), ubicada en el 

it'rcer piso de la calle de Agrarismo número 227, Colonia Escandón, Código Postal l1S00, 

con objeto de celebrar la Novena Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia (CT) de la 
I : ~D, las siguientes personas: Integrantes propietarios con voz y voto: Lic. Norma Rojas 

DelgadilIo, Titular del Área de Responsabilidades y Encargada del Despacho del Órgano 

Intnno de Control; Ing. Wences Jiménez Barrios, Responsable del Área Coordinadora de 
A rchivos; e Integrante propietario suplente con voz y voto: Lic. Óscar Mauricio Tovar 

García, Director Ejecutivo Jurídico y Suplente del Presidente del CT y el Secretario: Mtro. 

Erick Morgado Rodríguez, Subdirector Corporativo Jurídico de Nonnatividad y Consulta. 

I k igual forma asistieron a esta sesión invitados de la Institución: Jesús Morón Ortega, 

CCl"cntc de> Coordinación y Evaluación Regional; Soledad Adriana Valdez García, 

(lhndinlldor Técnico de Coordinación y Evaluación; Edgar Enrique Anda Rodríguez, 
COl1rdinador de Área de [nformación, Procesos y Atención a Auditorias; Graciela María 

Arrington Luna, Gerent<.> Jurídico Normativo y de Apoyo a la Administración e Israel 
Mendoza Pacheco, Coordinador Técnico. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

COI1 fundamento en el numeral 4.4.1, de las Reglas de Operación del CT, presidió la sesión, 
ÚSCél!" Mauricio Tovar Carcía, Director Ejecutivo Jurídico y Suplente del Presidente del CT, 

c,l'iia l,lIld o que la sesión cuenta con quórum conforme a lo establecido en el apartado 4.6 de 
1,1'-; citadas Reglas, declarándola legalmente instalada. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

En virtud de lo anterior, la sesión se desarrolló conforme al siguiente: - - - - - - - - - - - - - - --

J 
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dl)1 orden del día. JII. PRESENTACION Y, EN, SU CASO, APROBACION DE~ LS¡ 
ACTAS CORRESPONDIENTES A LA 8ª SESION ORDINARIA DE FECHA 26 DE 

I 

SEPTIEMBRE DE 2019 Y 16" SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 4 DE OCTUBR 

DE 2019. IV.·SOLICITUDES DE CONFIRMACIÓN. IV.l. DIRECCIÓN EJECUTIVA 

L~ECURSOS HUMANOS. IV.l.l Solicitud de confirmación de las 5 versiones públicas de 

l;)~ informcs de comisión correspondientes a los meses de Julio y Agosto de 2019 del 

( 'orporillivo de la FND, presentadas con la finalidad de dar cumplimiento a la obligació 

previst,l en- ('1 Artículo 70, Fracción IX de la Ley General de Transparencia y Acceso a / 

Jlllllrmación Públicél (LGTAIP).IV.2. DIRECCION EJECUTIVA DE ENLACE Y / 

• I 

/~ ' 
I 
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EVALUACIÓN DE COORDINACIONES REGIONALES. IV.2.l Solicitud de 

Confirmación de la versión pública del Contrato de la prestación del Servicio 

"Herramientas para la medición de Impacto para la FND" registrado bajo el número A

DEEECR-33901-034-19, celebrado entre la FND y el proveedor Roberto Cé1rvallo Escobar, 

presentada con la finalidad de dar cumplimiento a la obligación prevista en el Artículo 70, 

Fracción XXVIII de la LGT AIP. IV.3. GERENCIA JURÍDICA NORMA TIV A y DE 

APOYO A LA ADMINISTRACIÓN. IV.3.1 Solicitud de confirmación de las vcrsiolll'o, 

públicas presentadas de las escrituras públicas número 1,128 de fecha 11 de octubre de 2(} Il), 

otorgada ante la fe del Líe. Gerardo José Orozco Hernández, titular de la notaría No. 1:1 Lil' 

Tehuacán, Puebla; 56,696 y 56,697 de fecha 5 de septiembre y 56,771 de fecha 1 de octubrl' 

de 2019, otorgadas ante la fe del Líe. Gabriel Benjamín Díaz Soto, titulell" de la notaría No. 

131 de la Ciudad de México; y escrituras 46,964 y 46,965 de fecha 6 de septiembre dl~ 2()IY, 

otorgada ante la fe del Líe. EfraÍn Martín Virués y Lazos, titular de la notZlrÍa No. 2 J"¡' dl' 1.1 
Ciudad de México. V. INFORMES y SEGUIMIENTO DE ACUERDOS. V.l Informe clllU,11 

al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la InformZlción y Protección de Dcltos 

Personales (INAI), en cumplimiento al Artículo 65, Fracción VIL de la Ley Fedt'r,¡j Lil' 

Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTAIP). VI. ASUNTOS GENERALES. 

VI.1 Resultado de la Verificación Vinculante a las Obligaciones de Transpilrcnciil 

establecidas en la LGTAIP y de la LFT AIP de la FND-Fondo de la Financiera Rural y de lo 
FN D. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - .. - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - 1. LISTA DE ASISTENCIA Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM LEGAL. El 

Secretario verificó la asistencia de los funcionarios e invitados a la sesión, e informó de lo 

existencia del quórum legal requerido para considerarla debidamente instalada. - - - - - - - -

- - - - - 11. LECTURA, Y EN SU CASO, APROBACIÓN DEL ORDEN DEL DÍA. Derivildn 

de lo anterior, los integrantes de este cuerpo colegiado adoptaron el siguiente ACUERDO: 

ÚNICO. El CT de la FND, APRUEBA POR UNANIMIDAD el Orden del Día ck la pn'sL'I1tl' 
9° Sesión Ordiné1ria de fecha 31 de octubre de 2019 conforme a lo establecido t'n vi <lport,ld() 
4.13 de los reglas de Operación del CT. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - . 

- - - - -111. PRESENTACIÓN Y, EN SU CASO, APROBACIÓN DE LAS ACTAS 

CORRESPONDIENTES A LA 8ª SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE 

DE 2019 Y 16ª SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 4 DE OCTUBRE DE 2019. - - --

Derivado de lo anterior, los integrantes de este cuerpo colegiado adoptaron el siguiente 

ACUERDO: ÚNICO. El CT de la FND, APRUEBAN POR UNANIMIDAD, las acta~ 
correspondientes a la 8ª Sesión Ordinaria de fecha 26 de septiembre de 2019 y 16" Sesit"ln 

Extraord inaria de fecha 4 de octubre de 2019, de conformidad con el Apartado 4 inciso 4.12 

~~~r_t~ :_á~~~f~ _d_e_l~~ ~_e~~a_s_~~ ~~_e~~c_i~l~ _d_e~ ~_T~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ ~ \ 

- - - - - IV. SOLICITUDES DE CONFIRMACIÓN. IV.l. DIRECCIÓN EJECUTIVA 
RECURSOS HUMANOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - IV.1.1 Solicitud d e confirmación de las 5 versiones públicas de los inform ll' 

comisión correspondientes <1 los meses de Julio y Agosto de 2019 d e l Corporativo de lo . ND, 

presentadas con la finalidad de dar cumplimiento a la obligación previst<l en el Artículo l () . 
Fracción IX de la LGTAIP. 
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Óscar Mauricio Tovar García mencionó que como Institución tenemos la obligación de 

subir ,11 portal del Sistema de Portales de Obligaciones de Transparencia (SIPOT) los gastos 

de 1,1S comisiones de los Servidores Públicos de la Administración Pública Federal. 

Lkri\'ildo de lo ,1nterior, los integrantes de este cuerpo colegiado adoptaron el siguiente 

ACUERDO: ÚNICO. El CT de la FND, con fundamento en el Artículo 113, Fracción 1 de la 
I.FTAIP; Artículo 116 de la LGTAIP y del Apartado 5, Facultades y Atribuciones del CT, 

Inciso S.1.2. de sus Reglils de Operación vigentes CONFIRMA POR UNANIMIDAD Itts 5 

\ ('rsionl's públicas de informes de comisión correspondientes a los meses de Julio y Agosto 

de 2() 19 del Corporal ivo de la FND, presentadas con la finalidad de dar cumplimiento a la 

obligillión prevista t'n el Artículo 70, la Fracción IX, de la LGTAIP. - - - - - - - - - - - - - - - - --

. - - - IV.2. DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ENLACE Y EVALUACIÓN DE 
COORDINACIONES REGIONALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

.. - - IV.2.1 Solicitud de Confirmación de la versión pública del Contrato de la prestación 

lil·1 Servicio "Herramientas para la medición de Impacto para la FND" registrado bajo el 

número A-DEEECR-33901-034-19, celebrado entre la FND y el proveedor Roberto Carvallo 

LSLObilr, prL'sentada con lil finalidad de dar cumplimiento a la obligación prevista en el 
!\ rt icu lo 70, Frilcción XXVIII de la LGT AIP. 

En cumplimiento él la obligación prevista en el Artículo 70, frélcción XXVIII de la LCTAIP, 

respecto il la información que la FND deberá poner a disposición del público en los medios 

ekctrónicos correspondientes, se presenta versión pública del Contrato del Servicio 

"Herramientas pclr<l la medición de Impacto pilra la FND" registrado bajo el número A
DEEECR-33901-034-19, el cual fue celebrado entre esta institución y el proveedor Roberto 

ClI'\,'tlllo Escobtlr. 

["11',1 mayor referencia, el fundamento jurídico anteriormente referido, a la letrtl establece lo 

c;igll iL'ntl': 

Cllpillllo II 
DI' 111."; (l/1ligaciol1e~ dc tmn~parellcia comwle~ 
Articlllo 7(J. En la Ley Federal y de la~ Elltidade~ Federativa~ se contel11plar(¡ que lo~ ~lljcto~ 
o!¡ligl7dos pOi/ga i/ 17 d i~posicián del público y /1/a n trngall acl ual izada, en lo~ respectivos 
lIIedios c!cctrcinicos, dr aCllcrdo con sll~fac/{Itades, atri/mciones, funcioncs u objeto ~ocial, 
sl',I!.lÍn cnrrcspollda, /a intiml1ación, por lo mellOS, dc los tCl7las, dOCI/l/lentos y políticas qltc 
ti (ol/til/llación sc sciialal/: 

/ ... 1 XXVIlJ. La illfi)J'll1ación sobre los resultados sobre procedimientos de adiudicación directa, 
il/vitacitín restringida y licitación de CI/alr¡lIicr natumieza, incluyendo la Versión PIÍblien 
dd ü.pedientc respcctivo y de los contratos cclebrado~, qllc deberá contener, por /0 II1CI10S 
lo siguicllte': 

(1) De licitaciol1es públicas o procedil11ientos dc il/vitación rl'stringida: I 
1. La col/vnentoria o invitación clIlitida, así COIIIO los fu ndalllCIl tos legalcs aplicn~ s 

para IIcvar/a a cabo; 
7 

J. 

4. 

Los Ilombres de los ¡mrticipal/tes o invitados; 
El 1/0011brc del gallador y las raZOlll'S que lo justifican; 
E/ Área solicitante y la responsable dc ~II ejecución; 

5. Las con'uoeatorias (' invitaciONes cmitidas; 
G. Los dict(¡l11cnes yfallo dI' adjlldimción; 
7. El contrato y, CJ1 Sil caso, sus anexos; / 

/ 
/ ~/ 

/ 
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8, Los l1lecaniSl1lOS de vigilancia y supervisióll, inc/uycJldo, eJl su caSt l , los ('stllrlio~ 

de impacto lIrbano y amhielltal, según corresponda; 
9. La partida presllpuestal, de cOI!formidad con el clasificador por ob¡L'to del gas/o, 

en el caso de ser aplica/71e; 
10. Origen de los recursos especificalldo si son federales, estatales o II11tJlici¡l!1les, (N 

como el tipo defondo de participación (1 aportacián respectiva; 
11. Los convenios modificatorios que, en Sil caso, scallfirmados, precisando el (l/¡¡ctti 

y lafecha de celebración; 
12. Los iJ~for/1les de avmlcefísico yfinanciero sobre las obras o seruicios (un/ ra/adtls; 

13. El convenio de termillación, y 
14. El finiqllito; 

[)) De las ad¡lldicaciones directas: 

1. La propllesta el/viada por el participal1te; 
2. Los motivos .tIflllld{{/Jlentos legales aplicados para /levarla a cabo; 
3. La alltorizaCÍiJJI del ejercicio de la o}xión; 
4. EJI su caso, las cotizaciones consideradas, especifical1do los l/o/libres de los 

proveedores.tl los montos; 
5. El lIombre de la persona física o l1loral adjlldicada; 
6. La unidad administrativa solicital1te y la responsable de ,~u ejecl/citín; 
7. El nlÍmero, fecha, clll/Onto riel contmto y el plazo de clltrega (l de ('i('(ucití" (fe 

los servicios II obra; 
8. Los mecanismos de vigilancia.tl supervisiól1, inclllyclldo, eJl Sil caso, lo.~ cstlldi(ls 

de impacto I/rbano .ti ambiental, según corresponda; 
9. Los informes de avance sobre las obras o servicios contratados; 
10. El convenio de termillación, y 
11. Elfiniquito; 

Se presenta versión pública del contrato anteriormente referido, en términos de los !\rtÍl:ulu" 
98, fracción IlI; 108 Y 118 de la LFT AIP; ArtÍcu los 3, fracción XXI; 106 fracción 111, y 1 I I de 1.1 
LGTAIP. 

Por lo anterior, y de conformidad con lo establecido en los Artículos 65, fracción 11; 102, v 
140 de la LFTAIP, de los Artículos 44, fracción II; 103 Y 137 de LGT AIP, Y de los numerales 
Segundo, fracción llI, y Quincuagésimo Sexto de los Lineamientos Generales en matl'ria Lit' 
clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración dl' vcrsione" 
públicas. Lo anterior para efectos de que dicha información sea cargada en el nu C' vo Sistl'Ill, 
de Portales de Obligaciones de Transparencia (SlPOT), con lo que quedará acreditado l' 

cumplimiento a lo establecido en el Artículo 70, fracción XXVIII de la LGTAlP. 

Óscar Mauricio Tovar García preguntó a la Dirección Ejecutiva de Enlace y Evalullci t' 1 l l' 

Coordinaciones Regionales si el contrato que se sometió se encuentra vigente, a lo que Jesús 
Morón Ortega, respondió que su vigencia es hasta el mes de noviembre de 2m y v se snnwt il) '>. 
para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia 

Derivado de lo anterior, los integrantes de este cuerpo colegiado adoptaron el siguienlL' 
ACUERDO: ÚNICO. El CT de la FND, con fundamento en los Artículos 65, frz¡cciún 11; lJ:-;, 

fracción III; 102; 108; 118 Y 140 de la LFTAlP; Artículos 3, fracción XXI; 44, frz¡cción 11 ; 10:;; 

106, fracción IIl; 111 Y 137 de la LGTAIP; numerales Segundo, fracción 1II y Quincuagl'sil1lo 
Sexto de los Lineamientos Generales en n1ateria de clasificación y dl'sclasifiGlci('lI1 de Id 

información, así como para la elaboración de versiones pLlblicas y el Apartado 5, Facultades y 
Atribuciones del CT, Inciso 5.1.2. de sus Reglas de Operación vigentes CONFIRMA POR 
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UN!\NIMIDAD la versión pública del Contrato del ~ervicio "Herramientas para la 
llll'dil'i,'lIl de Impacto para la FND" registrado bajo el número A-DEEECR-33901-034-19, 
ll·ldn,1l1o l'ntre la FND y el proveedor Roberto Carvallo Escobar, presentada con la 
linillidad dt' dar cumplimiento a la obligación prevista en el Artículo 70, Fracción XXVIII de 
1,1 Lev Ceneral de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

- - - - IV.3. GERENCIA JURÍDICA NORMATIVA y DE APOYO A LA 
ADMINISTRACIÓN. 

- - - - IV.3.l Solicitud de confirmación de las versiones públicas presentadas de las escrituras 
públicils número 1,128 de fecha 11 de octubre de 2019, otorgada ante la fe del Lie. Gerardo 
)os6 Orozco Hernández, titular de la notaría No. 13 de Tehuacán, Puebla; 56,696 y 56,697 de 
fL'chil 5 de septiembre y 56,771 de fecha 1 de octubre de 2019, otorgadas ante la fe del Líe. 
(;"bril'l Benjamín Díaz Soto, titular de la notaría No. 131 de la Ciudad de México; y 

l'~LTiturilS 46,964 y 46,965 de fecha 6 de septiembre de 2019, otorgada ante la fe del Lic. 
Ur"Ín Martín Virués y Lazos, titular de la notaría No. 214 de la Ciudad de México. 

Oscar Mauricio Tovar García preguntó si se han recibido solicitudes de información 
rl,lilCion"cl;)s con los poderes de algún abogado externo o de algún servidor público, por lo 
l]lIt' Erick Margado Rodríguez respondió que en dos aiios y medio no ha llegado ninguna 
cOl1sul til rt'lélcionéld il con la inscripción de los poderes. 

;\ conlinu,Kión, Óscar Mauricio Tovar García seiialó que entonces la solicitud es sólo para 
vi cumplimiento él Izt obligación de la inscripción en el Registro Público de Organismos 
rkscenlralizados (REPODE). 

Erick Margado Rodríguez explicó que es un registro y como Institución tenemos la 
obligación de inscribir los poderes ante el REPODE. 

fkrivé,do de lo (Interior, los integrantes de este cuerpo colegiado adoptaron el siguiente 
ACUERDO: ÚNICO. El CT de la FND, con fundamento en el Artículo 116 de la LGTAlP; 
Artículos AS, fracción lI, y 113, fracción 1, de la LFTAIP; Artículo 2, fracciones IV y V, Y 

;\ rtÍcu lo 3, fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 
Sujetos Obligados (LGPDPrSO); Artículo 25, Fracción IV, de la Ley Federal de las Entidades 
I'.lr,wst"ta!cs (LfEP); y en el Apartado 5, Facultades y Atribuciones del CT de la FND, Inciso 
S.I .2., de sus Reglas de Operación vigentes; CONFIRMA POR UNANIMIDAD las J 
\'ersiones públicéls presentadas de las escrituras públicas número 1,128 de fecha 11 de 

octub!-c de 2019, otorgada, ante la fe del Líe. Gerardo José Orozco Hern~ndez, titular de ~7 

1l0t..lI"Iil No. 13 de fehuacan, Puebla; 56,696 y 56,697 de fecha 5 de septIembre y 56,771 c¡'e, 
kehil I de octubre de 2019, otorgadas ante la fe del Líe. Gabriel Benjamín DÍaz Soto, titul r 
de lil noti1J"Ía No. 131 de la Ciudad de México; y escrituras 46,964 y 46,965 de fecha 6 d 

1 
sl'p!icmbre de 2019, otorgadas ante la fe del Líe. EfraÍn Martín Virués y Lazos, titular . 
l1o!ilrÍa No, 214 de la Ciudad de México presentadas por la Gerencia JurÍdi¿a de 
Normillividild y Apoyo a la Administración, adscrita a la Subdirección Corporativa Jurídica 
de Normatividad y Consulta, para su debida inscripción en el REPODE. - - - - - - - - - - - - --

- - - - - V. INFORMES y SEGUIMIENTO DE ACUERDOS. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - /) 

- - - - V.l Informe anual al Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y/ / / 
[)r(lt<~cción de Diltos Personales (INAI), en cumplimiento al Artículo 65, Fracción VII, defi / 
Le\' Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública (LFTA1P). / 

,L.,), ~_-..... ) '. ) ,) 
lo" \ "l "', 

----
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El Secretario del CT hace del conocimiento de este Órgano Colegiado la informilción qll!' 

será enviada al INAI para efectos de que dicho Instituto rinda su informe anual dt' 

actividades y de evaluación general del acceso a la información pública ante el Congreso de 

la Unión. 

, 

En virtud de lo anterior, y con base en el Artículo 41, fracción X de la LGTAIP, en el Artículo 

21, fracción XII en relación con el Artículo 24 de la LFTAIP, y en específico en el TerCl.'r 

Lineamiento de los Lineamientos para recabar la in{cml1ación dc los s/ljetos oblisados que pi'rJlli/1111 

aprobar los il/formes ar/I/ales, se adjuntan al presente, los formatos de las fracciones IV, VIII , 

IX, X, XI, XII, XIII, XIV, XV Y XVI con la información correspond iente al tercer trimestre 

(Julio-Septiembre) del 2019 de la FND- Fondo de la Financiera Rural y de lil FND. 

Wences Jiménez Barrios preguntó si han llegado denuncias de manera extemporáneil de 

léls 56 solicitudes de información, a lo que Erick Morgado Rodríguez le explicó que no hubo 

denuncias. En el 2016 un Servidor Público desahogó una solicitud de informélción fueril ch.' 

tiempo, y se dio seguimiento ante el Órgano Interno de Control. 

Derivado de lo anterior, los integrantes de este cuerpo colegiado adoptaron los siguicnlL's 

ACUERDOS: 

PRIMERO. El CT de la FND, con fundamento en el inciso 5.1.7. del apartado S, Facultc1de ... 

y Atribuciones del CT, de sus Reglas de Operación vigentes, TOMA CONOCIMIENTO Lit' 
lil información contenida en los formatos de las fracciones IV, VlIl, IX, X, Xl, XII, XlII, XIV, 

XV Y XVI con la información correspondiente al tercer trimestre (Julio-Septiembre) de los 

LiIl('{/nzicl1tos para recnbar la il~{cmllación de los sujetos obligados ql/e permitall aprobar los il1t()rJI/('~ 

al/ua/es del 2019 de la FND- Fondo de la Financiera Rural y de la FND. 

SEGUNDO. Se le instruye a la Unidad de Transparencia de la FND, para qUl' remit1 dichu 

informe al área correspondiente del INA!, con la finalidad de que ese Instituto rinde1 su 

informe anual de actividildes y de evaluación general de acceso il la información públiGl 

ante el Congreso de la Unión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - - VI. ASUNTOS GENERALES. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

- - - - VI.l Resultado de la Verificación Vinculante a las Obligaciones dl' TranSparCI1l'iel 

establecidas en la LGTAIP y de la LFTAfP de la FND- Fondo de la Financiera Rural y de 1,1 

FND. 

Erick Morgado Rodríguez explicó que en la primera vuelta la FND-Fondo de la FinancierZl 

Rural obtuvo como resultado de la Verificación Vinculante el 64.06% y en la FND se obtL 

el 73.37% de cumplimiento de la Obligaciones de Transparencia . 

El INAI dio un término de 20 días para solventar las observaciones del cumplimientu de 1<1'> 

Obligaciones de Transparencia indistintamente. 

El tÍrea de Finanzas es la encargada de cumplimentar con las obligélciones de la FND-Fondu 

de la Financiera Rural.y el ~ía de hoy 31 de (.lCtubre se enviarán dichas observaciones de 1.1 " 

FND-Fondo de la FIIlanCIera Rural medIante la plataforma de la 1 fL'IT,ll11ienta de ~ 
Comunicación del INAJ. 

La fecha límite para cumplimentar las obligaciones de la FND es el día 19 de noviembre. 
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Clbe seílalar que se tuvo act'rcamiento con el personal del INAI, encargados de evaluar el 

f,rl'sl'nll' y quienes comentaron que somos de los sujetos obligados más destaGldos en 

l'U,lllto al porcentaje de cumplimiento, pero como Institución tenemos que cumplir con el 
J ()()'\;, [,lnto en lél FND como en la FND-Fondo de la Financiera Rural. 

Como el resultado de la FND impacta a todas las áreas se les envió un comunicado con las 
observaciones en tiempo y forma, con fecha límite para entregar sus observaciones el día 

(11 de noviembre de 2019. Al día de hoy ulgunas áreas ya entregaron su información y se 

l'IKuentran en revisión por parte de la Unidad de Transparencia. El día 15 de noviembre se 
l'stilr;) d,lndo cumplimiento a las observaciones de la FND mediante la plataforma de la 
~'krramil'nta de Comunicación del INAL - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

No helbiendo más asuntos que tratar, se dio por terminada la sesión a las catorce horas, 
Il'\ ',lnl,índose pélr<l constancia la presente acta que firman: el Suplente del Presidente del CT, la 
Fnc,Hgada del Despacho del Órgano Interno de Control, el Responsable del Área Coordinadora 
d\' Archivos de l'sta Institución, así como el Secretario, quienes asistieron a la celebraci' :de la 
1.']'('SL'1l1L< sl'sión. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - --

I[ ~rM ricio Tovar García 
Director Ejecutiv I Jurídico y Suplente del 
Presidente del Comité de Transparencia 
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